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JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

Villavicencio; veinticuatro (24) de noviembre de dos mil diecisiete (2017). 

EXPEDIENTE: 	50001-33-31-001-2011-00358-00 
DEMANDANTE: YENNY KA THERINE ROJAS PELAEZ 
DEMANDADOS: MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO, CURADURÍA 

URBANA PRIMERA DE VILLAVICENCIO y OTROS 
NATURALEZA: ACCIÓN POPULAR 

Recibido el presente asunto por parte del Tribunal Administrativo del Meta 
mediante oficio No. 3955 obrante a folio 173 del cuaderno de segunda 
instancia 001-2011-00358-02, el Despacho ASUME su conocimiento a fin de 
continuar con el trámite procesal a que haya lugar; en consecuencia: 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Honorable Tribunal 
Administrativo del Meta, en sentencia del 06 de septiembre de 20171, 
mediante la cual, CONFIRMÓ laprovidencia emitida el 16 de diciembre de 
20132, por el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de 
Villavicencio, mediante la cual se negaron las pretensiones de la acción. 

Por Secretaría, DÉSELE cumplimiento al numeral tercero de la parte 
resolutiva de la providencia proferida el 16 de diciembre de 2013; déjense las 
constancias del caso. 

Cumplido lo anterior, por Secretaría ARCHÍVENSE las presentes diligencias, 
previa a las anotaciones en el sistema de gestión de justicia siglo XXI. 

Por otra parte, en cuanto al memorial presentado por el abogado Santiago 
Esteban. Caballero Díaz con el propósito de reconocerle personería jurídica 
en representación de los intereses del municipio de Villavicencio (fls. 165 al 
171 del cuad. 02), el Despacho tendrá por revocado el poder conferido al 
abogado Danny Alberto Alvarez Sanabria (fis. 87 al 92 del cuad. 02), a quien 
se le reconoció personería como apoderado de dicho ente territorial en 
providencia del 06 de septiembre de 2017, en virtud del inciso 01 r°  del artículo 
69 del C.P.C., razón por la que se le reconoce personería en el presente 
asunto al togado Caballero Díaz, en los términos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

1  Folios 146 al 158 del cuaderno de segunda instancia 001-2011-00358-02. 
2  Folios 550 al 558 del cuaderno de primera instancia N° 03. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

en el estado N° 050 de fecha 
Micado kkauto anterior. Fijado 

a las7:30a.m. 	 11.1 
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Secretaria 
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